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Se admiten suscripóiones 
á este periódico en la callé 
deí Temple nümi 32 á 4 rs. 
al rties en esta Ciudad. para 
fuera 8 rs. franco de poríé. 
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recibirán en la misma fran
cos de porte, é igúalmente 
las reclamaciones de falta 
de números. 

BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

A V I S O D E L A R E D A C C I O N . 
Desde 1.0 de J l i l i o u l t imo deberán 'sn¡ is tacer los 

Ayuntamientos de esta provincia, ' cinco rs. vn. al 
tne f f por trimestres adelantados,- • por la suscr ipc ión 

. a l Bolet in o f i . i a l , segttn la contrata celebrada en 
14 de Junio p r ó x i m o pasado, y se halla preveni 
do en el Bolet in de 26 del mismo. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

G O B I E R N O POLÍTICO D E L A P R O V I N C I A 
DE ZARAGOZA. 

- sh» üd i^ j ' i w j i . j i ' - ^ ' i (awni •'•?> - ••" ' ' ' . . 
E l Sr. Brigadier 2. 0 Cabo de Aragón con fecha 

2J>- del-: tríes próxima pasado nte dice lo siguiente. 
, A l Comandante general de Cinco V i l l a s , G o 

bernadores mi l i ta resy Comandantes de armas de esta 
provincia digo hoy \ü sigiiiente.:=El Sr. General 
Gefe del E. M . G . de los Ejércitos reunidos, des
de el Cuar te l General de. Mas de las Matas , con 
fecha 20 del actual nfie dice lo que sigue.:=Ine!u);o 
á r V . S. ejetíiplares de las juntas administrativas qü'e 
ha tenido á bien mandar el Excmo. Sr. CapiI3n ge" 
neral y en Gefe de estos Ejérci tos se establezcan en 
ÍQS respectivos distritos mil i tares , las que entiendan 
en , lo relativo á la confiscación de los bienes de 
las familias que se espulsaren, con arreglo á la c i r 
cular que se e x p í d ' o en j^lco'risa el 24 de Octubre 
é j t i m o por S. E. , á tin de que V . S. desde Itiego 
const i tuya la junta de que se hace m é r i t o para los 
fines con t ig t i í emes . 

Js/ ejemplar de que arriba se habla, dice canto sigue. 

Ejérci tos reunidos.=E. M . G.ssPara llevar á de
bido efecto- lo prevenido'en la circular que tuvo a 
bien expedir en Alcor i i a el día 24 de Octubre ú l -
l í m o , el Excmo. Sr. Cspitan General y en Gefe 
de los Ejércitos r iunidos, respecto á la confiscación 
d é ios bienes de !&s Lmi l i a s espulsadas, con arre
glo i dicha c i r c u l a r ; ha tenido á bien S.' E . orde-
oar se forme desde luego una junta en cada capital 

de distr i to fortificada, la qü? entienda en todo ! • 
relativo al secuestro en sus respec í iyos distritos. 

í s t a Junta se c o m p o n d r á d e í coni í indante m i l i t a t 
del d i s t r i t o , del alcalde,, del ministro principal de 
hacienda qué hubiere y de dos, individuos, de los 
mayores contribuyentes de proyidad conocida j r 
adhe.sion á nuestra causa. 

Éiik Junta nombra r á un depositario que refpon-
da de los valores que produgeren los espresadós 
bienes, o á cuyo cuidado quedan e n c a r g a d o s » p u -
áiptíah ser uno de los individuos pudientes de la 
dicha J u n t a , si esta táv iese por conveniente nora-

' brarle., • ,. ,, _ , r ' t t ahsá ' i i 
H a r á de secretario el if i inistro de hacienda m i 

l i t a r . . .: , „ , ' wima - ' • 
La j u n t a ab r i r á un l i b ro de cuenta y razón a 

cada ind iv iduo que se le embargare sus bienes^ es
pecificando el nombre y familia de este, la calidad 
de sus bienes, el valor en tasación y su produc
to en l í q u i d o . 

Con las formalidades de uso se, p r o c e d e r á á pu 
blica subasta, fijando ocho dias antes en los sitios 
de costumbre los anuncios correspondientes » parg 
conocimiento del p á h i i c o ñ . de los bienes que ŝ  
van á poner en públ ica subasta, su calidad y tasa
c i ó n , y se le ad jud i ca r á al mejor postor. 

E l comandante mi l i t a r dará parte circunstancia
do á S. E . todos los meses ^ con toda' claridad y 
estenston, de las personas á quienes se hubiesen e m 
bargado los bienes^ la clase de estos ¡i su valor en 
la t a s a c i ó n , y lo producido por la subasta 6 v e n 
t a ; y en el caso que no se verificase n i el uno n i 
el otro , su alquiler. 

Igua l razón remi t i rá al Intendente de estos E j é r 
citos el ministro de hacienda mi l i t a r . 

E l depositario l levará t amb ién su particular 
cuenta y r a z ó n , la que deberá ser conforme k la 
anotada en el gran l i b ro abierto en la Jun ta . , 

Como estos fondos son destinados esclusivamen-
te para gastos extraordinarios de guerra, , no SQ 
p o d r á inver t i r n i trasladar cantidad a'guna sin 01;-
den espresa de S. E. ó de la mia en su nopi^re; 

Los pequeños gastos que ocasionase el escritorio, 
se cubr i r án con parte del producto de los cspresi-



dos bienes, enviando con an t i c ipac ión ta nota d é l o s 
mencionados gastos para la ap robac ión de S. E . = 
De orden de S. E . lo digo á V . para su c u m p l i -
m¡on to . r=D¡os guarde á V . muchos años. Cuartel 
general del Mas de las Matas 20 de Noviembre de 
1 5 3 9 . = E l General Gefe de E . M . G . = Juan 
Tena .= Lo que comunico á V . para su debida n o 
ticia y efectos subsiguientes por su parte ; en el 
concepto de que para que tenga el mas puntual y 
« x a c t o cumpl imiento lo ordenado por el Excmo. 
Sr. Duque de la V i c t o r i a dispongo, que inmedia
tamente se instale la junta mencionada en la cabe
za de cada part ido judic ia l de este Reino donde 
haya Comandante mi l i t a r , y en su defecto, en el 
punto fortificado mas inmediato á ella que lo ten
ga , á cuyo presidente d i r ig i r án sin demora alguna 
las justicias de los pueblos del respectivo par t ido 
judic ia l los espedientes de secuestro de bienes he 
cho y que se realice á las familias de los rebeldes, 
y caso que en un d i s t r i t o judicia l hayan entendi
do en la espulsion de dos ó mas autoridades m i l i 
tares, sin perjuicio de que concluyan por si dicha 
m e d i d a , r emi t i r á á la de la cabeza del partido j u 
d i c i a l , ó punto fortificado mas p r ó x i m o á el la , los 
expedientes de secuestro que obren en su poder, ó 
le sean devueltos en v i r t u d de lo que ahora se dis
pone por ¡os Intendentes de Prov inc ia , á quienes 
d o y conocimiento ; asi como á tos Gefes Po l í t i cos 
para que lo hagan saber á las justicias de los pue
blos de la suya respectiva, y al Intendente m i l i 
tar de este Reino para que lo ejecute á sus subal
ternos en I05 puntos mencionados; adv i r t i éndose que 
caso de 110 haberlo en alguno, egercerá las funcio
nes de Secretario la persona ¡que merezca la c o n 
fianza de la Jun ta . D e l recibo de esta circular y 
de haberse instalado y a la junta referida, me d a r á 
V . opor tuno av iso .= Lo traslado á V . S. para su 
intel igencia y fines correspondientes por su partej 
a ñ a d i e n d o á V . S. que he nombrado Presidente 
de la Junta que debe instalarseen esta Capital por 
lo que respeta al Part ido jud ic ia l , de la misma ¡al c o 
ronel de infan te r ía D . A ndres .Egungüir re, y preveni
do alComandante general de Cinco V i l l a s entienda 
en el de i í j e a de los Caballeros, al Gobernador m i 
l i tar de Sástago en el de Pina;, y al Comandan
te de armas de Borja , en el de Tarazona. 

Lo Hago saber a los Alcatdís , AmntarriíenloiS y 
demds á quienes competa para su conocimiento y 

fines que son consiguientes. Zaragoza 2 de Diciem
bre de iS^si .zzEl G . P.— Antonia Rafael de Ovie
do y PortaL 

Indice- de los Reales decretos, órdenes y circulares 
publicados en el boletin oficial de esta provincia en 
el mes de "Noviembre último. 

Real orden para que no se consienta la perma
nencia de subditos portugueses que no estén provis
tos de pasaportes en regla, n ú m . 58. 

Real decreto suspendiendo las Cortes hasta el 20 
de Noviembre de este ano, n ú m . 89. 

Real orden haciendo varias aclaraciones sobre 
reconocimiento de casas sospechosas de géneros de 
contrabando, n ú m . 89. 

Otra declarando el conducto por el cual deben 
hacer sus solicitudes para ser declarados b e n e m é 
ritos de la patria los individuos del resguardo, n . 89.. 

Otra fijando el tanto que deben pagar los buques 
que pasen el mar N e g r o , mim. 89. 

Otra tobre las garant ías á los que no renuncien la 

calidad de español en Francia ó vlce-rersa, n . §0. 
Providencia del Excmo. Sr, Duque de la V i c t o 

r i a , espulsando las familias de los que tengan p a 
rientes en la f acc ión , n ú m . 90. 

Otra/del mismo Excmo. Sr. aclarando varias d a 
das sobre la p resen tac ión de facciosos, n ú m . yi. 

Real orden mandando la renovac ión de a y u n 
tamientos para el año de 18^0, n ú m . 92. 

Providencia de la Intendencia de esta provincia 
para que ios alcaldes de los pueblos de la misma, 
formen los inventarios d é l o s bienes á quienes c o m 
prenda la espulsion por tener parientes en la fac
ción y los remitan á dicha oficina , núm. _92. 

Real orden sobre la renovac ión de las D i p u t a 
ciones provincia les , n ú m . 93. 

Otra para que las provincias l imítrofes al teatro 
de la guerra , apronten trescientas acémilas en ca
l idad de bagages, núm. 9 j . 

Ora fijando la p ró r roga para la l iqu idac ión de 
suministros hechos por los pueblos á las tropas dei 
e jé rc i to , n ú m . 93. 

Real decreto mandando S. M . disolver el C o n 
greso de Diputados, y convocac ión de nuevas C o r 
tes , n ú m . 9^. 

Real orden suspendiendo la renovac ión de 1»! 
Diputaciones provinciales , núm. 

Providencia del Excmo. Sr. D . Leopoldo O d o -
n e i l , para que todos los ganaderos ret iren sus ga
nados á te r r i tor io cubierto por nuestras tropas» 
n ú m . 95. 

Otra del Excmo, Sr. Duque de la V i c t o r i a , e x i 
giendo la resposabilidad á las Autoridades que no 
cumplan con lo mandado sobre espulsion de fa-« 
tnílias que tengan parientes.en la facción, n ú m . ^ j . 

Real orden sobre á quien compete la apl¡c£CÍora 
de ¡a pena de los que se mut i lan voluntariamente 
para mstraerse de soldado, núm, 95. 

Otra aclarando varias dudas sobre los e f ribanos 
que pasan á los cuartales de presidios á recibir de
claraciones , r ú m . 95. 

Otra sobre las eferibanías que pertenecieron & 
los Maestrazgos de las Ordenes militares, n ú m . 9J. 

Otra sobre escluir de la M i l i c i a nacional las per
sonas que no;.inspiren confianza , n ú m . 96Í 

Otra lestableciendo las relaciones comerciales en» 
tre España y la corte de T u r i n , n ú m . 96. 

Otra pata que mientras no puedan ser trasla
dados á ¡os hospitales los enfermos y heridos m i 
litares se les abone á ios pueblos ¡o que les sumi
nistren nítm. 96. 

Otra comunicada por el Minis ter io de ¡a Gober 
nación de la Pen ínsu la sobre elecciones de D í p a -
tados á Cortes n ú m . 96. 

Ot ra de! misino M i n k t e r i o fijando varias reglas 
para el nombramiento de Senadores y DiputadoSj,, 
núm, jj-ó. 

Nota. El Bolet in oficial del Sábado 9 de N o 
v i e m b r e , - p r ó x i m o marcado ' con el n ú m . S9 debe 
ser n ú m . 90. 

Por d i spos ic ión de la duecciem general de r e n 
tas y arbitrios de a m o r t i z a c i ó n se avisa á D . Fran
cisco I.ovaco vecino de esta C i u d a d , ó sus here
deros para que se sirvan llegarse por las oficinas de 
la Comis ión pr incipal de los mismos, que se hallan 
establecidas en la Casa de S. Cayetano de esta C i u 
dad , para enterarles de un asunto que les in tere
sa. Zaragoza 30 de Noviembre de /839.=:Jo5é de 
la Cruz. 



T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . M E S D E O C T U B R E D E 1839. 
Ustado demostrativo de los caudales que han ingresado en las cajas ríe totales de dicha Tesorería y depo-

sitarias subalternas en el indicado mes y de la distribución que de ellos se ha ejecutado eon arreglo á Reales 
érdenes i instrucciones. 

C A R G O , Reales ve l lón . 

Existencia que resultó en fin de Setiembre último. 
Recibido por equivalentes á provinciales. . . . 
Por paja y utensilios . • 
Subsidio industrial. . . . 
Por aguardientes . . 
Por derecho de puertas. 
Por aduanas. . . . . . / 
Por comisos. . . é 
Por tabacos. . . . . . . . . . . . . - . . 
Jfor sal 
Por papel sellado. . . . . 
Por salitre azufre y pólvora. 
Naipes 
Por reintegros. 
Por descuento gradual de sueldos. . . . . . . . . . 
Por el 10 por ico de Administración dé partícipes. 
Por medias anatas de títulos 
Por partícipes de aduanas. . . . . . . . . . . • . 
Por depósito de comisos. . . . . . . . . . . . . 
Por penas de cámara. 
Por arbitrios de Amortización 
Por contribución extraordinaria de guerra, . . 
Por medio diezmo. 

4 9 « • 

1-017.8.5,5,11 
383.226,18 
•86.583, ? 

43-723. 9 
14.000, 
77,200,31 

148.283^11 
8.055,12 

204Ol8,18 

838, 
132,12 

4.361,10 
1- 575,33 
2- 935^8 
2.500, 

26.266,22 
227.805, 

36, 8 
26.281,24 
58.218, 2 

Ó.OÓO; 

Total 
Bata. 

2.204.154)10 

Por satisfecho en pago de sueldos de todas clases. . . . . . . 52 500,19 
Por id. de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos. . , 6.968,3a 
Por consignaciones á fábricas. 2.966,21 
Por devoluciones de todas clases. . . . 241.486, 4 
Por satisfecho á partícipes de id. . • • • 29-3 55524 
Por libranzas de la Dirección general de Rentas. . . . . . . 4-500Í 
Por trasladado á las cajas de líquidos del Tesoro • . • 803.971,13 
Por id. á la de Amortización.. 4-IC5) 2 

Total 1.145.854,13 
Resumen. 

Importa el Cargo 2.204.154,10 
Idem la Data. . , . 1.145-854,13 

Existencia para 
L a cual se halla 

i ? de Noviembre 

E n metálico. 118.509, 
E n papel. L 939790;3 

1.058.299,31 

' J 1.058.299,31 

Igual. 

Zaragoza 13 de Noviembre de 1839.=:?. I . D. S. T . = Casimiro 01ivares.=P. O. 
Eugenio Lopez.=y? B.?^ünceta. 



T E S O R E R I A D E R E N T A S D E Z A R A G O Z A . M E S D E O C T U B R E D E j * 4 
Estado demostrativo de los caudales que han: ingresado* en las Cajas de líquidos de 'dkhalcsorer ía y Depo

sitarías subalternas, y de la distribiicion que de ellos se ha hecho con arreglad Realei ordenes éínsthicciones 

C A R G O . 
M19C 9 

Reales v e l l ó n , 
L ' ULfl 

Exfetencia que resultó en fin de Setiembre último. . * 4 . ¿ i 289.7005 
Por entregas hechas por las Cajas de locales del producto de las 

rentas en metálico y efectóSi . .. , .. , . * . I - . Í . ». * 803.971,13' 
Por reintegros. . . . . . • . . . . . ¿ . . .• . A • . ¿. inaíHjf t^l^Bg* 

o 9 « 

Data. 
* i. . 1,096000,28 

Por satisfecho al" Ministerio Je Gracia'y Justicia. , o ¿ . . 6.245,26 
Por id. aí d'e Guerra,' '. U • • • • • •'• • \ '\ • [ 7^9 S S 2 ^ - ^ 
Por id. aí de Hacienda. .' . ' . ' '. . ' ' ." .' '. [ . i ,*.,*. • í 3 7o6529 
Por id. á' libranzaá del Tesoro público. . . . . . . „ . . . 4-5P0) 
Por billetes del Tesoro* amortizados.' .' . * . . . - . • • • • ; •. 3-600, 
Por pagarés de lá'ainicipación'de '2Óo°rai] lónés 'ciipbnés ^ otros 

efectos amortizados.' . . . . . . .* . • • . . . . . 8.916, g 

Total; ]¿ . .̂ P̂ ?Q} ?^6:300,28*? 
fOpSV8 RESUMEN. • • « • •son.'U! 9 w?^ ^ ^ .̂  

Importa e l cargo. •. i 1 . . . . .' .•• .• 3 • .- 1.099.000,28 
Idem la data. . . . 806:300,28 

^ . . . . > •'.• n.-.n vn " <•: .lOiL 
. Existencia para 1" de Noviembre. . ) , 289.700, 

L a cual se halla 
E n pagarés del Tesoro de la anticipación de 200 millones 209,300; 1 w 
E n vilietes de id. de la requisición de caballos. . . . 80.400, > • ' 

Igual . 
Zaragoza 13 d.e Noviembre de 1839 .= P . I . D. S. T.=Casimiro OIiveres.=P. 0!±: 

Eugenio Ijopez.=:VV B"=Unceta. 

D . J o s é M o n t a l d o , juez de primera instancia 
mas antiguo de la presente ciudad de Zafagóza y 
su par t ido & c . ; ha señalado pa í a el Vie rnes 
seis de tDicieinbre p r ó x i m o viniente y hora de 
las diez de la ¡ n a ñ a n a , en las casas de su l iab i ta -
c i ó n calle del Coso n ó m . 1 5 9 , ' l a venta , tranza y 
remate, que se verificará en favor'efe la persona 

.que haga la postura ajas ventajosa, de las fincas 
tiguientes r í l | n a y í ñ a , d e . M a n u e l Irisa de un ca-
hiz de tierra situada en Garrapinrllos , térmi
nos de la presente c iudad , confrontante con otras 
viñas de Pablo R i p o l , A-ndres R i p o l y Joa 
quín. Navarro ; tajada en .2410.. rs. vn , = ,Una v i 
ñ a de un cahiz de nena poco mas ó menos situa
da en el tc io i ino .de Garrapini l los y partida deno
minada Mf ra lbueño , . lindante con el campo de dos 
cahizadas de tierra de que antecedentemente se ha 
hecho mencipn , confrontante t ambién con posesión 
d e otros herederos cuyo cahíz de tierrp está {asa-: 
do sn /.100 rs, ,vn.=.Una viña de dos cahizadas de 
t ierra en el t é r m i n o de Garrapini l los y partida de
nominada tóitalbueno, confrontante con tetras de 
D . Juan, An ton io Ru iz ó 1). Jnan Manuel Ru i z , 

. y Tomas ó Twmasa A b a y o , tasados los dos cahíces 
de tierra en 1.300 rs. vn. ó lo que es lo mismo 
6g d u r o s . = O í r a viña t ambién de un cahiz de t i e r -
sa lindante coa la v i ñ a , tasada la primera en i . r o o 

rs. vn, situada en e! mismo t é r m i n o de Garrapinil los 
y partida de Miralbueno tasada en J.OOO rs vn . Z a 
ragoza 28 de Noviembre de í S ^ — M a r i a n o Chauvet. 

En los dias t res , dcee y veinte y uno de D i 
ciembre p r ó x i m o y hora de las dos de su tarde en 
Ja Sala consistorial de la vi l la de, Purujosa. se arren
d a r á n las yervas de invierno y molino arinero per
tenecientes á los Propios de la misma, con arreglo 
á los pactos y condiciones que estarán de m a n i 
fiesto ea la Secre tar ía de Ayuntamien to . 

En los términos de Víllanueva de Jalón, y á la mar
gen de .dicho rio, se trata de-construir una obra de 
mamposteria para cauce de ia acequia de esta V i i l a , 
qu,e coostará de unas foo varas cubicas de dicho ma
terial el qiíe qu¡er|. interesarse en ella podrá acudir i 
las casas consistoriales de esta villa el Domingo 8 a las 
4 de su tarde que manifestadas las bases, se rematará á fa
vor del mas beneficioso postor, Chodcs 1 Diciembre 1 §39. 

La conduta de cirajano de la "villa de Kría se ha
lla vacante, el que quiera solicitarla se presentará an
te el ayuntamiemo de ia misma con los documentos 
correspondientes que acredhen su procedencia y dema» 
que correspondan para ejercer su profesión- debiendo 
advertir á los aspirantes que se halla á partido abier
to ; y por consiguiente para su ajuste deberán abenirie 
con los vecinos. 

Z A R A G O Z A : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


